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ESTADO GENERAL DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO 

 

Dimensión Talento Humano 

 

Avances 

 

• Se asigna responsable en esta dimensión a la Líder de Talento Humano y profesional de la oficina de 
Planeación. 

• Se tiene implementado el 100% del autodiagnóstico en sus componentes de Gestión del Talento humano y 
en Integridad. 

• Para el componente de Gestión de Talento Humano se tienen definidas las acciones a implementar, aunque 
aun no se definen plazos de aplicación ni responsables directos de ellas. 

• En el componente de Integridad se tienen definidas las acciones de mejora y las fechas límites de 
implementación, se viene implementado el Código de Integridad con la socialización de este y la generación 
de nuevos valores por parte de los clientes internos, socialización que se ha visto afectada por la alta rotación 
del cliente interno  

 

Dimensión Direccionamiento Estratégico y Planeación 

 

Avances 

• Se asigna responsable en esta dimensión a la Gerencia y Asesora de la oficina de Planeación y Calidad. 

• Se tiene implementado el 100% del autodiagnóstico. 

• Se evidencia diseño inicial de plan de acción en Dirección y Planeación, y Plan anticorrupción sin definir aún 
responsables y fechas de implementación, es decir no presenta avances desde su ultimo seguimiento en 
Octubre 2019. 

  
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 
 
 
 
 

Dimensión Gestión con Valores para el Resultado 

 

Avances 

 

• Se asigna responsable en esta dimensión a la Asesora de la Oficina de Planeación y Calidad, Oficina jurídica 
y Líder de Atención al Usuario. 

• Se tiene implementado el 100% del autodiagnóstico  

• Los diseños de los planes de acción derivados de los autodiagnósticos, aun se encuentran sin responsables 
establecidos y sin fechas de implementación, pero si se observa avances en cuanto al acceso de los clientes 
externos de los medios de PQRS, carteleras y avisos informativos. 

• A la fecha no se evidencia desarrollo de planes de acción en cuanto a la Rendición de cuentas, Gestión 
Presupuestal, Gobierno Digital y Defensa Juridíca. 

• Desde el mes de Octubre de 2019 no presenta avances. 
 

Dimensión Evaluación de Resultados 

 

Avances 

 

• Se asigna responsable en esta dimensión a la Asesora de la oficina de Planeación y Calidad y a la Líder de 
Sistemas de Información en Salud. 

• Implementación del 100% del autodiagnóstico 

• No se evidencia desarrollo de plan de acción derivado de autodiagnóstico. No presenta avances desde su 
ultimo seguimiento en Octubre 2019 
 

Dimensión Información y Comunicación 

 

Avances 

 

• Se asigna responsable en esta dimensión a la líder de Archivo, Líder de Comunicaciones y Mercadeo y Líder 
de Sistemas. 

• Se tiene implementado el 100% 

• Se tiene aún pendiente la creación del plan de mejoramiento derivado del autodiagnóstico en el componente 
de Transparencia y Acceso a la información. 

• En el componente Gestión documental se evidencia plan de acción diseñado con fechas de implementación, 
pero con retrasos en los mismos por continuar sin aprobación de tablas de retención por parte del Archivo 
Departamental, además, aunque se cuenta con el espacio locativo adecuado para la gestión documental, no 
ha sido posible el traslado definitivo de los archivos de la E.S.E que se encuentran almacenadas en 
establecimientos ajenos a la misma, lo que dificulta la implementación de tablas de retención en el archivo 
clínico por no tener unificación de las historias clinicas. 

 
 
 



 

 

 

 
 
 
 

• No presenta avances en los planes de acción derivados de los autodiagnósticos desde Octubre 2019 
 

Dimensión Gestión del Conocimiento 

 

Avances 

 

• En la actualidad esta dimensión no se desarrolla. 
 

Dimensión Control Interno 

 

Avances 

 

• Se asigna responsable en esta dimensión a la Oficina de Control Interno, Gerencia, Subgerencia General y 
Oficina de Planeación. 

• Implementación del 100% del autodiagnóstico 

• Se evidencia diseño de plan de acción, con responsables y fechas de implementación. 

• Se han presentado avances en lo concerniente a la opeatividad del Comité Coordinador de Control Interno y 
en la presentación de los informes a este, ademas de los correspondientes a la gerencia y a planeacion.  

• Al final de año desde el área de control interno fueron realizadas socializaciónes del tema autocontrol y del 
tema de riesgos a dos grupos de colaboradores. Un primer grupo corresponde a los líderes y/o coordinadores 
de la institución en los diferentes comités y un segundo grupo es el personal nuevo que viene desde otras 
innstiuciones a prácticas de salud. La evidencia de lo anterior se tiene en la oficina de control interno, (una 
presentación en POWER PONT, planilllas de asistencia, encuestas). 

• Sin presentar avances en las ejecuciones de las auditorias. 
 

 
JAIRO ANTONIO HIGUITA SANTA 
Jefe de la Oficina de Control Interno 
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